
 

 
 
 

 

 

 
127-F.02 

V.6 

E D I C T O 

 
LA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el Expediente No. 011-2020, adelantado en contra de MARFA NELCY RIAÑO AMAYA y ANNA 
MARÍA OSORIO MEJÍA, se dictó Auto de Prórroga de Investigación Disciplinaria y de Nombramiento de 
Defensor de Oficio No. OCODI-000081 del 24 de febrero de 2022, en el cual se dispuso en su parte resolutiva 
lo siguiente: 
 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN: PARA NOTIFICAR A LA DEFENSORA DE OFICIO 
YOSELIN JOHANA ARANA VARELA SE PUBLICA EL PRESENTE EDICTO EN LA PÁGINA WEB DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA EN LA CARPETA ASUNTOS DISCIPLINARIOS UBICADA EN LA 
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN, NORMATIVIDAD, DEFENSA JUDICIAL Y ASUNTOS DISCIPLINARIOS, EN 
LA SIGUIENTE RUTA: https://www.shd.gov.co/shd/contratacion-y-normatividad , POR EL TÉRMINO DE 
TRES (03) DÍAS HÁBILES, DESDE HOY JUEVES DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2.022) A LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A.M.) HASTA EL MARTES VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (4:30 P.M.), DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 734 DE 2002. 
 
 
 
 
 

SANDRA PATRICIA CRUZ GRACIA 
Auxiliar Administrativo de la Oficina de Control Disciplinario Interno 

 
Proyectado por: Jairo Manolo Granda Triana  16 de marzo de 2022 
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